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BOLETÍN OFICIAL
QE *-A PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESinmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en el sitiod- costumbre, donde permanecerá hasta

e recibo del siguiente. tre,¿Tím'SSÍ «\u25a0*><¡.-Tri„..tre, 18 p88etaa, *»».

PESETA!
Anuncios:procedentes de laDiputación Pro-vincial: linea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fraisción

'

ídem particulares yavisos financieros ....
0,60
1,00
8,00Oficinas: Calle de Alcalá, número 126

teléfono 63884 :-: apartado
ÍKMS: Be nueve y media 1 ana jmedia 1 de tres jmedia 1 sitie jmedia Número suelto: SO céntimos ::::::::::»::-::;:;:::::;;;;;: A particulares: 60 céntimos

WbaEspañahVivaFrancoi ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-»

nes del Estado tspañol
de Madrid ha acordado imponer a
los Ayuntamientos de Colmenar de
Oreja, Fuentidueña de Tajo y Valde-laguna la multa de 100 pesetas, que
han -de hacer efectiva en el plazo de
ocho días, por incumplimiento de ser-
vicio en la presentación de los docu-
mentos cobratorios por el concepto de
Urbana correspondientes al año en
curso.

Ptas
Ptas.
Una

Kg
Toda la legislación general vigen-

te en la España Nacional tiene fuerzade obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento deellas a los que por haber padecido la
presión roja no han podido conocer
te disposiciones publicadas en elBoktm Oficial del Estado.

Pirineo lana y algodón, color
unido centímetros lana o estam-bre

Precios a tintar, ios estipulados enla nota de tinte de piezas.

ídem id olor
pastel

Acabar «tricot»
Toda operación «tricob^^

tambre,, sin perchar^^^H
ídem id. íd^c^^Jni^^^HblancoH

1,90

Fieltro Mohair y Rayón

El Administrador de Propiedades
(Núm. 954) (G.—1.026) pastel

4-t>5 Ptas

6,05
metro

GOBIERNO DE LA NACIÓN A menos de 15 kilos, 50 po A. y A. Astracán, Mohair00 de
iiso, 120 cm

Gobierno Civil do la pro
vincia de Madrid

aumento
A y A. Astracán, Iu t e

1,30

VICEPRESIOENCIA OEL GOBIERNO Artículos mantenerla 120 cm
Aprestar, dibujar y acaba

r>25

(Conclusión.)
ORDEN de 22 de julio de 1939 fijan

do el precio de las lanas.

Ptas
Una

fieltros de 70 cm
CIRCULAR

El artículo u de la Orden del Mi.
M\it h "iiniífr-

Dibujar y acabar solamente
3.20

ídem 70 cm

EDeparíamenío 'de 5 de mayoSU'ente, atribuyen a mi Autoridad
er3"aI fundÓn de vigilancia eervención en cuanto se refiere a la

*inriT E°r las Corporaciones
¡ri a / mun^Pales de la pro-
2 "?s de depura-

"cion^r o
StmtlVa de Sus "festivosnTaA a- Z Para la meÍ°^ conse-

Saí ?1Ch°S fines> la* entidades
iProvi "í0 la Excma- Diputa-
ren os inHC1K1CPm° tod°s los Ayun-
no ct¡feberán remitir a este Go-"óximo'aKteS<lelílía20deagos-
4S;yenaj° la

PrenS^ SU- CaS°' una relación
lanuiénadel nÚmer° de Wiona-IdTpur^f instruy^ el expedien-
ta /panC!Ó"' estado *

dichas ac-

lente siPerS°nal que Presta a<>
fc°¿rSUdSe lícVnT 7& depUR¿Í0'ae de las Cor-

además expre-

Piezas de punto Mantas viaje 141 Aprestar, dibujar y acabar
fieltros de 120 cm

2,40

Ptas
Kg,

250 era. dos ca-
ras lana 3.4C Dibujar y acabar solamente

ídem 120 cmídem 140/250
3.20Perchar Pirineo^

Desgrasar y perch^^^^^^^^^^H
Mínimo por color, 15 ki!os(
A menos de 15 kilos por c^^B

aumentará el 25 por 100 y los cglor<
de peso inferior a 5 kilos serán consi-
derados como a tales, más el 25 por

°>55 una cara ana

una pelo
ídem id. í

3-95 Prensar solamente

tela y una tram
Ptas
metre

ídem id. id. lar
2,65

dos caras
ídem id. id

Fijar 140 cm. (b neo) 0,07

oo de aumento
lan Prensa cilíndrk 140

ídem auto 130/90
supeno 3,85

2,65
(blanco) 0,09

Tintar, perchar y acabar
Bufandas 50/150

dos caras lana.

ídem id. inencogiblei4ocni
Ídem id. r vj

0,22

Ptas
Kg.

olor) o,ii

ídem id. una cara
o,95 ídem hidráulk

ble)
140 cm (do-

Pirineo lana
ídem id. color (¡Pastel»

Ídem id. y algodón, color

5.20 lana y una cara
pelo ...*

0,16

5>75
ídem inencogible 140 cm

(doble hidráulica)
ídem id. dos :aras 0,265

unido
dem .id

pelo ídem sublim (inencogible so-
id., color ídem id. dos

lamente) 140 cm 0,132

Acabar (¡tricot» ...:
Toda operación ¡(tricot» es-

tambre, sin perchar
ídem id. id. id. color ((Pastel»

(¡Pastel» pelo Desmontar trapos o lanas1,90 ídem id. una car

4,65
pana ravalot 2,60 Ptas

Kg.
ídem id. una tel

!936
yoIañco^M

dem id. icl
dem id. nl|

tel» v blano

5.40
4,80

y u n
Desmontar

Ét¿p°r!n G°bernador Ci-
WLLAiarcon.

cotolán lana
ídem lana o ¡(Punch

ulados

id. color uPas- ídem ur :eia 0,70

968 6,05 dos tramas ídem Castillo 0,50

(G.
—

1.042) A menos de 15 kilos, 50 po 100
pelo

>>95 Batanar trapos
ídem y desmo
Escaldar borr;DAD¿f"*CIONDE PR0P|E.

t*UtS;?¿bluc,<>n
de aumento \. Mantas 30 la- X50

Tintar, perchar y acabar
Ptas

o estambre hos

A. I ana o,35

Kg dem id. id. Ra\
dem v desmont

0,80

jo de los corrientes, ellegado de la provincia
' Uesmonl utandas 0,50

Pirineo lana
ídem id. color pastel

50/.150 en 3.10 )ecolora

5-75 Prensas bufandas dí 25/130 Bolonar 0,20
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Desmontar piezas Ptas Burgos, 22 de julio de in,Q ,,
de la Victoria. m Am>PESETAS METRO metro

«RANCISCO G. J041DANAExcmos. Sres. Ministros de \ST-.rtura, Industria" y Comercio v nfensa Naciona^^^^^^^^^^jj
oiiiB

Centí- Kgs. por Sin Desaci-
metros 100 metros desacidar dados

y A Me 1 t o n s 70/90
centímetro»CONCEPTOS Iden^ioon^j^ia.

ídem 130/140 id.
Douvets estambre

y. lana y altas
fantasías señora
70/90 cms

ídem id. id. id. id.
id. 100/120 cms.

ídem id. id. id. id.
id.130/140 cms.

y• A. G a m uzas,

0,40
0,50
o,75

y A
y a
y a

A.
A.
A.Arrasados y crepsdt^^^^^^^M

estambre \u25a0
ídem ... I
ídem I
Abrigos señora J

sicos caballero \u25a0
Gabanes I4°/I5°B
Novedades 80/ 90B
ídem 100/120B
ídem 130/140B
Gabanes novedad !4o/i5o(

Pintar orilbs :aumenta 0,02 peset

(G.—982)
70/ 90 15

100/120 20

130/140 30

0,10
0,12
0,18

0,14
0,17
0,25

Reglamento del Instituto de Créditopara la Reconstrucción Nacionaly aplicación de la Ley de 16 de
marzo de 1939

0,40clá-
y a

0,23
0,29

0,31
0,38
0,19
0,29
«,35
0,41

0,50
y A

<5
25
45

0,12
o,75

CAPITULO PRIMERO0,19
0,26 AP. i/c.
o,34

gorras y MISIÓN DEL INSTITUTO

as metro,

Bi
p a ti-

a s 70/
cms. .

1 id. id.
0/120 .
1 id. id.
0/140 .
:uadrito
cms. ...,

y A., Gamuzas fi-
nas 130/
140 cms.,

Artículo primero. El Instituto d-
Crédito para la Reconstrucción Na-
cional creado por ley de 16 de marzo
de 1939, tiene como misión primordial
ei facilitar con aquel objeto anticipos
o préstamos a entidades o particulares
afectos al Movimiento Nacional para
la reparación de los daños sufridos en
los inmuebles y efectos propios para
la vida y la producción, a consecuen-
ca directa de la guerra o de la actua-
ción marxista, a partir del 18 de julio
de 1936.

T* v-. Tintar piezaa Ptas.
AP. i/c y a

0,40

Ptas, metro
0.50

AP. i/c y aCartas colores hasta dos me-
tros (por color)

A. y A Meltons, franelas,
Cheviots, hilo
de carda clases
bajas 140/150
centímetros

o,752,40
A. v A

Ptas.
Por
Kg-

1
—

0,90 AP. 2/c
AP. y A Gabanes meltón

estambre y Che-
viots (sin ba-
tán) 140/150
centímetros

0,90
Lana ácido (liso y resvera)

colores y negro
ídem id. id. id.azul marino.
ídem íd.^ id., id. sólido a la

luz

AP Douvetinas 100
centímetros .....
ídem 130/ 140
centímetros

En la distribución de los anticipos
o préstamos, cuando las garantías no
se estimen suficientes o la vigilancia
del empleo sea difícil,deberá exigirse
en armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° de la ley, la agrupación, de
los deudores, en forma que la garan-
tía sea solidaria y que de la distribu-
ción y vigilancia del empleo sean t:js-

ponsables los sindicados, sin perjui-
cio de cuantas comprobaciones tenga
a bien realizar el Instituto.

i,6o
2,80 AP

o.95
1,10

2,20
AP. y A Gabanes meltón

batanados 140/
150 cms

ídem pluma y ga-
muza clases fi-

1,20

Idem id. Neolane sólido ga- Las operació'nes no consignadas en
esta Orden deberán ser enviadas, pa-
ra su estudio y propuesta de aproba-
ción, a la Oficina de la Lana, seña-
lándose a continuación los precios a
que resultan algunos tipos de tejidos,
deducidos de las normas precedentes,
las que, al ser aplicadas a los demás,
permitiría fijar con idéntico criterio ei"
precio que habrá de alcanzar cada
uno.

rantizado
Colores negro y Alizarina ...
Azul marino Alizarina
Lana y mezclas fibras vege-

4,80
4,80
5>6o

AP. y A
i,45

ñas 140/150 ...
ídem id. id. id

1,80
AP. y Atales a color unido

ídem id. id. id. con reserva,
Rayón acatado

Lana v fibras vegetales a dos

2,80 medias 1,50
AP. y A ídem pana 140/3,20

150 cms 2,40 Art. 2." El domicilio del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción
Nacional se fija'en la capital de la

J

tintas 3>20
AP. y A ídem ((tallat» 140/

ídem id. id. id. colorar lafr-^^^^H
bra vegetal (tapar escutia)B

Negro Campeche I
Azul Campeche I
Azul sólido I
Blanqueo oxigenado I
Blanqueo al azufre I
Aumento blanquear coloresB

al ((Pastel» |
Mínimo por color en artíci

70/100 cms., 10 kilos.
Mínimo por color en artículos de

130/140 cms., 15 kilos.

150 cms 5>40
Para la operación de rati-

mar, aumenta 1,50 ipesetas
Artículo ((estambre» novedad, fabri-

cado con lana trashumante primera,
tintado en peinado, resultante de las
tasas y operaciones que se establecen
en esta Orden :

Nación
3,20 CAPITULO SEGUNDO
3,20
4,80
4,80

metro

A. y DE LAS OPERACIONES Y SUS GARANTIÓSargas finas (para
tintar), 140/150
centímetros

Inglesados y vi-
cuñas (ídem id).
140/150 cms. ...

Artículo 3.° ElInstituto de Crédi-
to verificará las siguientes opera-Peso del artículo acabado :por me-

tro lineal, de 150 cm. de ancho aproxi-
madamente :400 gramos. Número de
hilo en urdimbre y trama, 2/52 mil
metros. Número de hilos en urdim-
bre : 4.700. Número de hilos en tra-

ma : 550 en 20 cm. (palmo) . Precio
resultante de venta en fábrica : 30,35
pesetas metro.

1,20
ciones

I,6o a) Conceder anticipos o préstamos
a entidades o particulares para la re-
construcción inmobiliaria, valoriza-
ción de terrenos, reconstrucciones fe-
briles, puesta en marcha de explota-
ciones comerciales, agrícolas o indus-
triales, y en general, a cualquier
otros elementos y efectos propios para
la vida y la producción, dañados por
hechos producidos por la. guerra o a

consecuencia de ella.

1,20
Sargas baratas de

30 a 40 kgs. 100
metros (para
tintar ai ácido),

, 140/150 cms. ...
ídem id. de 30 a 40

kilogramos (tin-
tadas al perol).

ídem id. de 30 a 40
kilogramos (tin-
tadas a sólido
Neolane o a 1
ácido), 140/150
centímetros

Artículos pañe-
ría (uniformes),
clases finas 140/
150 cms., hasta
40 kgs. los 100
metros, para tin-
tar a sólido Neo-
lane o al ácido.

Forros sin bata-

A menos de 10 ó 15 kilos por color,
aumentarán un 25 por 100, y los co-
lores de peso inferior a 5 kilos, serán
como a tales, más el 25 por 100 de

0,60
Artículo «vicuña» azul, fabricado

con lana primera, tipo «Barros», tin-
tado en pieza, resultante de las tasas
y precios de operaciones que se es-
tablecen en esta Orden :

aumento

Aprestos y acabados b) Otorgar anticipos sobre indem-
nizaciones por daños de guerra <

curso de concesión o de liquidacto'
por parte de Compañías asegurado-
ras o de cualquier otra entidad y que
hayan de destinarse a la reconstruc-

Ptas.
metro

Peso del artículo acabado por me-
tro lineal, de 150 cm. de ancho apro-
ximadamente: 400 gramos. Número
de hilos en urdimbre :4.700. Número
de hilos en trama : 550 en 20 centí-
metros (palmo). Precio resultante de
venta en fábrica :26,20 pesetas metro.

Artículo ¡¡gabán» gamuza superior,
caballero, fabricado con lana primera
tipo Carda y Córdoba, tintado en ra-
ma, resultante de las tasas y precios
de operaciones que se establecen en
esta Orden :

'Artículos caballero o,8o
Estambres clases

superiores 140/ cion. ..US/*
Facilitar fondos al Tesoro Pubjfc»

con el carácter de anticipo, para oW«

a cargo del Estado. .
Dentro de las posibilidades del in^

tituto, dará preferencia en sus opera-
ciones a las de mayor interés ' soc '

como reconstrucción de viviendas q^
se destinen a clases modestas, P^.ñas explotaciones agrícolas, jndus
les o comerciales, restauración ae
destos hogares, establecimientos
néficos, servicios municipales o p

vinciales, e industrias que den ex. |r
ción á mayor número de °brer0^ren.
orden a su distribución, la P""
cia debe dirigirse hacia aquel tu-

gares donde se manifieste «""¿y*
demente la crisis de trabajo, ta \u25a0

l^.
proporción en elementos ~? j,ajjita'
ción destruidos o la falta <&

bilidad.
A|rt. 4-° Con arreglo v

puesto en el articu'o «• °e

préstamos o anticipos que -je
'

cabo sobre bienes inmuefirte-

150 cms.
ídem id. corrien-

1,20

tes ídem id. ...
Lanillas todo al-

godón ídem id.
ídem y Patén cla-

ses bajas y con
mezcla de algo-
dón

0,95

0,55
0,90

y A
nar, 140 cms 0,70 Peso del artículo acabado, por me-

tro lineal, de 150 cm. de ancho apro-
ximadamente : 770 gramos. Hilo de
lana cardada para urdimbre y trama :
número 42. Número de hilos en ur-
dimbre: 3.800. Número de hilos*en
trama: 460 en 20 cm. (palmo). Pre-
cio resultante de venta en fábrica:
33,10 pesetas metro.

0,65
irtículos señoraIdem y Patén cla-

ses bajas y con
perfiles de 146/
150 hasta 40 ki-
logramos 1 o s
100 metros, se
considerarán co-

Ptas
metro

Arrasados estam-
bre con mezcla
fibras vegetales
70/90 cms

ídem íd. íd. íd. íd.
100/120 cms. ...

ídem todo estam-
bre 70/90 cms.

ídem íd. íd. 100/

mo a sargas ba- 0,30 Art. 9.0 Por los Ministerios de
Agricultpra e Industria y Comercio
se tomarán las medidas necesarias
para el cumplimiento de la presente
Orden, que entrará en vigor a partir
del día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

Dios guarde a VV. EE. muchos

ratas 0,65
Meltons, franelas,

Cheviots todo
estambre y Che-
viots clases fi-
nas, 140/150centímetros,

0,40

0,40

120 cms 0,60
ídem id. íd

140 cms.
130/I,IO

o,75 anos.
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entizados, por ia hipoteca a favor

11 Instituto, en representación del

íí*do a que dicho articulo hace refe-

a V P°r el total de la SUma preS"

Tal intereses, costas y gastos. Dicha
¿'teca a favor del Instituto consti-

, fúfda como garant.a del préstamo,

Indrá siempre derecho preferente so-

bre cualquier acreedor existente con

anterioridad.
\rt 5.0 Cuando se trate de un

oréstamo para la reconstrucción de

una finca hipotecada a favor del Ban-

co Hipotecario de España, el Insti-

tuto de Crédito deberá ofrecer a aquél
que haga por sí el préstamo, median-

te la entrega por el Instituto de la can-
tidad correspondiente, por la cual per-

cibirá éste, en pago, cédulas hipoteca-
rias especiales, cuyo plazo de amorti-
zación será el mismo que el dei prés-

tamo. Estás operaciones que haga el
Banco Hipotecario con los fondos que

el Instituto facilite, gozarán de los
mismo privilegios y exenciones que
las que directamente haga el propio
Instituto. Las cédulas especiales a

qué se hace referencia tendrán las ca-
racterísticas siguientes ; a) Estarán-
exentas de todo impuesto ;b) Deyen-
crarán un interés anual del 4 por 100;
c) Tendrán las mismas garantías que
las demás cédulas hipotecarias del
Banco ; d) Serán intransferibles, a
menos que se obtenga la autorización
del Banco, si bien el Instituto podrá
utilizarlas como garantía de sus ope-
raciones credíticas. ,

El Instituto .podrá pedir informe alos distintos Departamentos Sste.
aScu'loT °H V° dÍSpUeSt° <**
articuio 9. de la Ley. La concesiónde préstamo se hará por el Dirítordel Instituto cuando su cuantía no-ceda de 25.000 pesetas; en otro caso,corresponde* al Consejo de DirS

j
*5' La cuantía del préstamo

no podra exceder de lo que, con arre-glo a los presupuestos informados y
comprobados por la Sección Técnicadel Instituto importe la reconstrucciónde lo dañado o destruido, teniendoen. cuenta que sea bastante la garan-
tía resultante.

Subdirector, que será el Jefe del S. N.
de Previsión Social; un Consejo de
Dirección integrado por éstos y repre-
sentantes de los Ministerios de Go-
bernación, Hacienda, Industria y Co-
mercio, Agricultura y Obras Públi-
cas ; el Comisario del Estado en la
Banca Oficial y el Presidente de la
Confederación Española de Cajas de
Ahorro.

Art. io. Acordada la concesióndel préstamo, se formalizará medianteel consiguiente contrato, y la entregade su importe, cuando se trate de bie-nes inmuebles, se hará por entregas
parciales, no pudiendo exceder la pri-
mera de ellas del 50 por 100 del va-lor del terreno y de las obras aprove-
chables que existan en él, y que debe-
rá aplicarse a la reconstrucción, y las
restantes se efectuarán contra certifi-
caciones de obra ejecutada, expedidaspor el técnico director de la obra, in-
formadas por los peritos del Instituto.

CAPITULO QUINTO
VENCIMIENTOS Art. 24. El Instituto constará,

además de la Dirección y Subdirec-
ción, de las siguientes Secciones Cen-
trales : Secretaría General, Interven-
ción, Caja, Sección Técnica y Con-

Art. 16. El pago de intereses y
amortización se hará por semestres
vencidos, con arreglo al cuadro de
amortización fijado por el Consejo deDirección.
;Art. 17. Transcurrido el plazo del

vencimiento y no pagada la cantidad,
el Instituto requerirá al deudor para
que en el plazo de veinte días lo ve-rifique, y de no hacerlo así, seguirá
el procedimiento judicial sumario que
determina el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, o el procedimiento eje-
cutivo de apremio que determina el
Estatuto de Recaudación de 18 de di-
ciembre de 1928. Las providencias de
apremio se dictarán por el Director
del Instituto, previo acuerdo del Con-
sejo de Dirección.

tencioso
Las Sucursales se procurará esta-

blecerlas en las oficinas locales de las
entidades poseedoras de títulos.

CAPITULO NOVENO
DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR

CAPITULO TERCERO
DEL CAPITAL Y FONDOS DEL INSTITUTO

Art. 25. El cargo de Director del
Instituto será provisto libremente por
el Gobierno, según el artículo 10 de
la Ley, ostentando doble carácter,
como Delegado del mismo, Presiden-
te del Consejo de Dirección y como
Director del Instituto, correspondién-
dole las siguientes facultades :

Art. 11. El capital del Instituto
estará formado por el importe de lostítulos nominativos de 25;ooo, 50.000y 100.000 pesetas, adquiridos por el
Instituto Nacional de Previsión y sus
Cajas colaboradoras, Cajas de Aho-
rro y Sociedades Cooperativas deCrédito u otras entidades que no per-
sigan una finalidad de lucro privado.

Estos títulos tendrán a todos los
efectos la consideración de fondos pú-
blicos, pudiendo, por tanto, las en-
tidades poseedoras de los mismos rea-
lizar iguales operaciones que con
aquellos, salvo la venta a particula-
res o entidades que persigan lucro.

Art. 12. Sin perjuicio de los fon-
dos que puedan asignarse por el Go-
bierno, el Instituto dispondrá de los
siguientes :

Art. 18. Para todas las acciones
judiciales que puedan promoverse
como consecuencia de .Jas operacio-
nes que realicen con el Instituto, los
interesados renuncian al fuero de su
domicilio, reconociendo el social del
Instituto o el que éste determine. En
las acciones judiciales entabladas
como consecuencia de las operaciones
llevadas a cabo por el Instituto, goza-
rá éste de jos beneficios que determi-
na el artículo 14 y concordantes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

T^ beñalar la hora de^^^^^^^l
cuando ésta no se halle c
por acuerdo del Consejo de Direc-
ción ; debiendo convocar, presidir,
abrir y levantar las mismas, evacua-
dos que sean los asuntos que hayan
debido tratarse, dirigiendo las discu-
siones y fijando los puntos a que de-
ban contraerse, concediendo la palabra
por su orden a los que la pidan.

las sesiones

Art.6." Cuando se trate de opera-
ciones que no sean a base de inmue-
bles o no puedan ser hipotecados, la
estimación de la garantía y la forma
de prestarla, será acordada por el Con-
sejo de Dirección, aplicando en lo po-
sible las normas que para ia prenda
agrícola sin desplazamiento señala el
R. D. de 22 de septiembre de 1917.
Mediante este contrato de prenda, el
Instituto tendrá siempre derecho pre-

te sobre cualquier acreedor ante-

Autorizar con su firma, en
unión dei Secretario general, las mi-
nutas de las Actas y las Actas de las

CAPITULO SEXTO sesiones del Consejo

BENEFICIOS 3-" Cumplir y hacer cumplir las
órdenes emanadas del Gobierno y los
acuerdos tomados por el Consejo de
Dirección con arreglo

a) El producto de las incautacio-
nes y demás sanciones económicas,
impuestas en virtud de la legislación
de Responsabilidades Políticas.

Art. 19. Los beneficios que obten-
ga el Instituto como consecuencia de
sus operaciones, una vez cubiertos sus
gastos generales, se aplicarán :

tades
js facul-

b) El importe de las multas que,
no teniendo una aplicación prevista
por disposiciones anteriores, se acuer-
de destinar a esta finalidad.

4.a Llevar al Gíobierr^^^B
puestas que estime oportuna^Art. y." En los préstamos otorga-

dos a Corporaciones públicas de Ad-
i.° 'Alpago de intereses de los tí-

tulos nominativos.

as pro-
ne-

cesarías para el desarrollo de los f
mimstración Local, la garantía con-
sistirá en quedar afectado directamen-
te al pago de la obligación contraída

2.0 A compensación de intereses,
si a ello hubiere lugar, por las opera-
ciones de crédito realizadas ;y

nes del Instituto
q)j El importe de la redención a

metálico de la prestación, personal que
se imponga para la reconstrucción na-

5.a Trasladar al Gobierno las pro-
puestas y acuerdos que deba conocer,
tomados por el Consejo de Dirección.3.0 A obras de interés público de

Nación.
a' ingreso propio de la Corporación
que señale el Consejo de Dirección,
que tendrá el carácter de depósito

cional 6." Conceder por sí, dando cuenta
al Consejo de Dirección, anticipos o
préstamos cuya cuantía no exceda de

d) Las cantidades que el Estado le
entregue con el carácter de anticipo
reintegrable ;y

'referente a disposición del Instituto,
iasta el límite necesario para el pago
te intereses y amortización del présta-
lo. El derecho de preferencia alcan-za sobre cualquier otro establecido

CAPITULQ SÉPTIMO

OPERACIONES DE CRÉDITO Y EXENCIO- 25.000 pesetas

e) El sobrante de la suscripción
nacional con carácter de reembolsable
al Estado.

NES TRIBUTARIAS ¡7 Intervenir toda la correspon-
dencia que se reciba en ei InstHArt. 20. A tenor del artículo cuar-

to de la Ley, el Instituto, previa auto-,
rización. del Gobierno, podrá concer-
tar operaciones de crédito. Estas se-
rán propuestas por el Director, previo
acuerdo del Consejo de Dirección.

tuto

87 Inspeccionar las Dependencias
del Instituto para asegurar laI
tud con que en ellas se hace el
ció y muy particularmente losH!»' anterioridad, aunque sea en ga-

ntia de operaciones crediticias.
A".8.° El contrato de préstamo
tormahzará mediante escritura pú-ca, o bien mediante acta de conce-'
." de crédito y entrega de canti-

nl¡,a"t0nf da Por el Director del"stituto o funcionario en quien dele-
", tsta última modalidad podrá

\u25a0É¡|¡i¡^unqueel préstamo sea hi-

CAPITULO CUARTO exacti-

INTERESES, AMORTIZACIÓN Y CUANTÍA
servi-

deDE LOS PRÉSTAMOS y registro de operaciones
evitar en éstas todoHArt.

'
13. Los anticipos y présta-

mos facilitados por el Instituto con
destino a la reparación de los daños a
que hace referencia el artículo 2.° de
la Ley, satisfarán un interés que no
podrá ser superior, en ningún caso,
al 3 por 100 anual, cuando se trate de
Corporaciones públicas o de personas
que carezcan de otros recursos, y a
éste efecto, como para cualquier otro,
el tipo de interés se regulará con arre-
glo a los medios económicos del soli-
citante y por el valor del daño causa-
'do, y según la escala que se fije por
el Consejo de Dirección.

Art. 21 Las operaciones de crédi- retras nmoti-

to que efectúe el Instituto, gozarán
de todos los privilegios y exenciones
que disfrutan los que realizan el Ins-
tituto Nacional de Previsión y las Ca-

vado
9-a tanto se establezcan las ba-

que han de ajustarse los concur-
sos u oposiciones para el nombra-
miento definitivo, nombrar con carác-
ter provisional el personal auxiliar y
subalterno, y separarlo mediante la
rormación del expediente oportuno,
dando cuenta de su resolución al Con-
sejo de Dirección, pudiendo imponer
las correcciones disciplinarias que es-
time oportunas y conceder licencias
temporales de un mes al año, amplia-
ble por otro, a los que las pidan por
iusta causa.

jas de Ahorro, además de los que les
sean especialmente concedidas por el
Gobierno. Las operaciones de antici-
po o préstamo a los particulares o en-

becario

\u25a0Los^ Registradores y.Notarios per-

KírasT0 honorari°s por las es-
iv piei 25 por 100 de sus arance-

NeSfia?^0^"611 las corre^

Ifiere Pi ?< f operaciones a que se
|n los ll CU}° 5'°> los <lue det^mi-

Kion:sPa™dos '•"
Y 2° de las dis-

Ide!laílonales del R- D- del\r 1¡ mbre d? !9I7-
iLnañl; Peticiones de présta-
Hfefntlc'Pos se formularán direc-

S8 He Informará la
lerechos A, 1

Contencioso sobre los
r! ? F^'cionarios y sobre
>"S

"°dC la!P^scripciones
Maip i i'Pasando a la Sección

que informará

tidadés, estarán exentas de los im-
puestos de utilidades, contribuciones
y derechos reales y timbre, como asi-
mismo los beneficios que obtenga el
Instituto, estarán exentos de la aplica-
ción de la tarifa tercera de la Ley de
LTtilidades.Al hacer la primera entrega, por

una sola vez, del préstamo o anticipo
se descontará el 1 por 100 para gastos.

10. Proponer al Consejo el nom-
bramiento provisional del Secretario,
Interventor, Cajero, Técnicos, Abo-
gados y Procuradores del Instituto,
hasta tanto se establezcan las bases
de concurso u oposiciones ;y propo-
ner su separación mediante la forma-

Art. 22. El Instituto de Crédito no
podrá recibir ningún depósito en dine-
ro, ni en títulos, ni otorgar más crédi-
tos que los autorizados en la Ley de
su creación.

mente Art. 14. El plazo de amortización
de los anticipos o préstamos no podrá
ser superior, en ningún caso, a veinte
años, verificándose el reintegro en las
anualidades que determine el Director
o el Consejo de Dirección con arreglo
a sus facultades de concesión. La fe-
cha en que deberá empezar la amorti-
zación y pago de intereses será la que
se fije en cada caso.

CAPITULO OCTAVO
RÉGIMEN DEL INSTITUTO

ion del oportuno expediente
ir. Delegar en el Subdirector o

funcionarios que estime oportuno fun-
ciones propias de su cargo, que debe-
rán ser concretas y específicas.

Í^r^Í1\ del
Art. 23. El Instituto de Crédito

estará regido por un Director desig-
nado libremente por el Gobierno ;un
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12. Presentar trimestralmente al
Consejo de Dirección un inventario
y balance *de comprobación y saldos

'minuta del acta de la sesión última
celebrada y aprobada, o rectificada en

,su caso; se dará cuenta seguidamente
de las disposiciones Ministeriales que
tengan relación con el Instituto.,A
continuación se dará cuenta de las
operaciones acordadas por el Director
en uso de sus facultades y la propues-
ta de operaciones, que éste haga al
Consejo. Acordadas éstas, se entrará
en la discusión de los demás asuntos
OjUe el Presidente proponga a la de-
liberación del Consejo y de las mocio-
nes de los Consejeros, que deberán ser
por escrito y presentadas con veinti-
cuatro -horas de antelación a las se-
siones, al Secretario general, quien
dará cuenta de ellas al Presidente dels
Consejo de Dirección. Las mociones,
a propuesta del Presidente o de tres
de los Consejeros, quedarán sobre la
mesa de una a otra sesión.

operaciones se adopten por el Director
y el Consejo de Dirección.

de la Ley de 9 de febrero de TT^Dios guarde a usted muchosBurgos, 26 de junio de 1^1de la Victoria.—(Firmado ) An°
Señor don Félix García. Fuen,

número 25, Madrid. uenca"al,

3.0 Examinar, comprobar y auto-
rizar todos los documentos de pago.y una Memoria al final del ejercicio

económico, explicativa déla situación
de la Entidad. 4.0 Autorizar con su firma la con-

formidad de los estados diarios de si-
tuación de Caja.13. Representar al Instituto en 1;

firma de los contratos que se realicen
pudiendo delegar este cometido.

<A—577)Asistir a los arqueos
6.° Presentar, con informe del Se-

cretario, al Director la relación de los
gastos mensuales generales del Ins-
tituto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES14. Ejercer en nombre del Insti-
tuto, y previo acuerdo dei Consejo de
Dirección, cuantas acciones judiciales
yextrajudiciaies sean necesarias, otor-
gando al efecto los oportunos poderes.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA7.0 Formar mensualmente las nó-

minas de los funcionarios.
15. Visar las cuentas mensuales

de gastos de administración, que de-
berán ser aprobadas por ei Consejo
de Dirección.

8.° Dirigir, como Jefe inmediato,
la Sección correspondiente de Presta-
ción Personal.

CHINCHÓN

CÉDULA DE REQUERIMIENTOEn el expediente de cuenta juradaque se tramita en este Juzgado a?n
"

tancia del Letrado don §é$ a¿£
y Gómez, de Madrid, con su clienla Razón Social «Lucas de Arana »Compañía,,, de Aran juez, sobre mide siete mil setecientas cincuenta ¿
setas, por honorarios devengados eñel expediente de suspensión de paeosde dicha Razón Social se ha dictadola siguiente :

9-° Proponer al Director las suge-
rencias que estime oportunas en bien
de la organización de la intervención
y régimen de operaciones de! Insti-
tuto.

i6. Formular y presentar ai Con-
sejo de Dirección-, para su aproba-
ción, el presupuesto anual de gastos
leí Instituto.

17. Proponer al Consejo la conce-
sión de créditos extraordinarios cuan-
lo se presenten gastos de este carác-
er, que no pudieron preverse al for-

Art.31. Para deliberar el Consejo
en primera convocatoria, hará falta
la presencia de la mitad más uno de
sus componentes, y en segunda, se
tomarán los acuerdos con el número
de los presentes. Los acuerdos se to-
marán siempre por mayoría de votos,
decidiendo la Presidencia en, caso de
empate.

10. Redactar con el Secretario el
presupuesto anual de gastos generales
del Instituto.

lL Llevar el registro de^miento de intereses y amortizac
dando cuenta diariamente de su esta-
do al Director y Sección de lo Conten-
cioso.

venci-
nular el presupuesto.

18. Suspender los acuerdos del
Consejo de Dirección por justa causa,
lando cuenta razonada de- ello al Go- Providencia

Juez .señor García Tizón.—Chinchón
27 de julio de 1939. Año de lá
Victoria.— El anterior escrito
únase al expediente de su ra-zón, quedando en Secretaría lascopias simples que se acompa-
ñan. Por cumplido lo acordado
en proveído de cinco de julio
actual. Según se solicita en el
escrito de veintiséis, de junio
anterior,- requiérase, con entre-
ga de dichas copias, al Geren-
te o Representante legal de la
Razón Social «Lucas de Arana
y Compañía», en Aranjuez,
para que, en el término de cin-
co días-, pague, con las costas,
al Letrado don, Félix Ester y
Gómez, las siete mil setecientas ¡
cincuenta pesetas que jura le !
son debidas y no satisfechas.

por honorarios devengados ene
expediente que se indica, bajo
apercibimiento de apremio, y
transcurrido dicho término sin
verificarlo, se acordará.

—
Lo

mandó y firma S. S. ; doy fe.
G. Tizón. —Ante mí, Eduardo

19. Ejercer la alta inspección y di-
ección en las Diputaciones y Ayunta-

Btcióm con la prestación

íerno
CAPITULO DECIMOTERCERO

CAPITULO UNDÉCIMO CAJA
lientos, en r DE LA SECRETARIA GENERAL Art. 34. Serán, obligaciones inhe-

rentes a esta Sección \u25a0ersortal Art. 32. Serán obligaciones de la
Secretaría General :Art. 26. El cargo de Subdirector

el Instituto corresponde, con arreglo
i.° Llevar al día y con el orden

debido los libros registros, copiado-
res, auxiliares y demás documentos
que reclame su servicio, comproban-
do, en su caso, con la Sección de Con-
tabilidad e Intervención, los asientos
correspondientes.

i.° Que los funcionarios se hallen
en sus puestos antes de abrirse las
oficinas al despacho del público, cui-
dando del buen orden de las mismas y
de que los trabajos y operaciones se
ejecuten con prontitud, con arreglo a
las órdenes recibidas y prescripciones
reglamentarias.

.. N. de Previsión Social, cuyo co-
letido será el de sustituir al Director
n ausencia y enfermedades, ejercien-
o cuantas funciones delegadas del
lismo le confiera. Será Vicepresiden-
! del Consejo de Dirección.

artículo i de la Ley, al Jefe del

2.° Recapitular diariamente las
operaciones realizadas de ingresos y
pagos, pasando estado de ello al Di-
rector e Intervención.

CAPITULO DÉCIMO 2.° Proponer al Director las co-
rrecciones disciplinarias de los funcio-
narios auxiliares y subalternos.

DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN

A.1 Consejo correspon- 3.0 Celebrar arqueos semanales del
metálico, en los días que el Consejo
acuerde, y aquellos extraordinarios
ordenados por el Consejo o el Di-

3.0 Preparar los asuntos que han
de llevarse a Consejo, presentándolos
con la antelación debida al Director.

I.* Dictar las disposiciones de re-
men interior del Instituto.

4.0 Redactar con el Interventor el
presupuesto anual de gastos, que de-
berá ser formulado ante el Consejo
por el Director.

rector2.0 Examinar, rechazar, enmendar
aprobar las cuentas y liquidaciones
ie se presenten a su examen, las cua-

Art.35. El Cajero prestará la fian-
za que señale el Consejo del Insti-
tuto.> pasarán después a censura y apro-

ción del Ministerio de Hacienda. 5.0 Recibir y distribuir la corres-
pondencia del Instituto.

6." Actuar como Secretario del
Consejo de Dirección.

CAPITULODECIMOCUARTO
SECCIÓN TÉCNICA

Art. 36. El Instituto tendrá los
técnicos precisos y sus auxiliares para
la inspección, valoración e informes
necesarios, tanto para concertar las
operaciones como para que se cum-
plan las condiciones técnicas en que
los préstamos fueron concedidos.

CAPITULO DECIMOQUINTO-
CONTENCIOSO

Art.37. La Sección de lo Conten-
cioso estará formada por un Letrado,
Jefe de la misma, y Letrados auxilia-
res y Procuradores para cuantos asun-
tos judiciales o extrajudiciales se les
encomienden por la Dirección del Ins-
tituto. Asimismo tendrá el personal
auxiliar conveniente para el desarro-
llo de sus funciones.

Art.38. , La Sección de lo Conten-
cioso dependerá de la Dirección del

3.0 Conceder y fijar lacuaritía del
éstamo o anticipo y plazo de reinte-
•o de las operaciones propuestas por
Director.

Pimentel. (Rubricados.)7.0 Comunicar a las diversas Sec-
ciones los acuerdos que le correspon-
dan, como asimismo cuantas órdenes
y disposiciones emanadas de la Direc-
ción deban cumplirse.

Y con el fin de que se inserte en el
Boletín Oficial de esta provincia.
mediante el fallecimiento de don Lu-
cas de Arana e ignorarse en la actua-
lidad el Gerente o Representante legal
de la expresada Sociedad, cumplien-
do lo mando, expido la presente en
Chinchón, a primero de agosto de
mil novecientos treinta y nueve. Afio
de la Victoria.

—
El Secretario Habi-

litado, Eduardo Pimentel.

4^ Proponer al Gobierno las ope-
ciones de crédito que se estimen, ne-

Mdesenvolvimiento de]sanas p
stituto

Examinar y aprobar los inven- 8.° Llevar el registro de opera-
ios y balances.
>.° Aprobar el presupuesto anual

cíones

9.0 Expedir, con el visto bueno del
Z>iredtor, las certificaciones opor-gastos generales

tñiar los haberes de los fun-
facultad de imposición

arias a los Je-
H- Centrales v otor-

mas
10. Custodiar el archivo general

del Instituto.
Dnarios

ii. Y cuantas funciones en él de-
egue e] Director.

(A.-576

míe\u25a0^\u25a0octe las oportunas licencias.
I^iantillas y dotación del personal
¡someterán a la definitiva aproba-
>n del Consejo de Ministros.
S.° Aprobar la Memoria anual.

Banco GuipuzcoanoCAPITULO DUODÉCIMO

INTERVENCIÓN Habiendo sufrido extravío las libre-
tas de Cartilla de Ahorros expe
por este Banco :Número 177, a
de doña Ana María Machimbarre""
Monedero ; número 199, a favor
don Manuel Machimbarrena J dona
Magdalena Schlesser, indistintamen-
te, y la número 457, a favor de 00

Sebastián Alonso Vega, se hace
-

que transcurridos ocho días a :

de la fecha sin reclamación de j
ro, se procederá a la anulación o
mismos y expedición de los corre.-.,

dientes duplicados.
Madrid. 31' de julio de 1939; .

de la Victoria.—Banco Guipúzcoa^
Sucursal de Madrid.

—
El (,c

Art A cargo de la Interven-
intas funciones sean preci-
la buena administración y

:ión estará la cuenta y razón del ca-
pital y fondos del Instituto y,

'
por

arito, las fiscalización de sus opera-
nstituto

sarr las funciones encomen- Burgos, 27 de julio de 1939. Año
de la Victoria.

Aprobado por S. E. el Jefe del Es-
tado.— E¡ Vicepresidente del Gobier-
no, Francisco G. Jordana.

(Núm. q39) (G.—997)

das tituto oor la Lev ciones, siendo el Jefe inmediato de la
Sección de Contabilidad y correspon-•nsejo de Dirección
diéndolereunirá : una vez por semana ;

nd^o estime conveniente el Pre-
lo pidan por escri-

\u25a0os, tres de sus miem-

i.° Llevar las cuentas y registros
le los títulos nominativos, tenedoresentt

ntereses de los mismos ;de los prés-
mos, créditos v operaciones del Ins-

Lrt. 2Q. El Consejo señalará el
y hora de la semana en que ha de
brar sus sesiones, cuya duración
ide todo el tiempo que exija el des-
lio de los asuntos que hayan de

tituto ; de la entra
tálico en caja, y las correspondientes
a las Sucursales- o Corresponsalías
que se establezcan.

ESTADO ESPAÑOL
Comisión Gentral de Incautaciones

2.a Cuidar, bajo su responsabili-
zó, de que la contabilidad del Ins-
ituto se lleve de conformidad con los

Visto el exj)ediente instruido sobre
liberación de créditos de Félix Gar-

Se Madrid, esta Comisión ha
ido quede sin efecto la interven-

ción de dichos créditos, de conformi-
dad con lo ordenado en el artículo 7g

firmado í F. Muelasíocerst
\rt. * Las sesiones serán abier-

cía

HI!MHIfimHtlMH!HHH"IHIMIIH»l|,,"MI1.
Imp. Provincial.— Dr. Esq'-><-'

\u25a0i te, dándose, lectu-
mmoüatí^Dor el Secretario de la

el Presi requisitos que prescribe el Código de
Comercio y disposiciones que para las


